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A N U N C I O 

 
 

APROBACIÓN DE LAS LISTAS DEFINITIVAS DE ADMITIDOS Y EXCLUIDOS Y 
NOMBRAMIENTO DEL TRIBUNAL CALIFICADOR EN LA CONVOCATORIA PARA LA 

SELECCIÓN Y CONTRATACIÓN DE PERSONAL FORMADOR PARA EJECUTAR 
ACTUACIONES EN MATERIA DE FORMACIÓN PROFESIONAL PARA EL EMPLEO, EN 

LA MODALIDAD DE FORMACIÓN DE OFERTA DIRIGIDA PRIORITARIAMENTE A 
PERSONAS TRABAJADORAS DESEMPLEADAS, EN SU CONVOCATORIA 2022 

 
 
Con fecha 30 de marzo de 2023 se dicta Resolución de Alcaldía con el siguiente 

tenor literal: 
 
“Se tramita por el Área de Cultura expediente relativo a la convocatoria para la 

selección y contratación de personal formador para ejecutar actuaciones en materia de 
FPE, en la modalidad de formación de oferta dirigida prioritariamente a personas 
trabajadoras desempleadas, en su convocatoria 2022, en el que constan los siguientes 
antecedentes: 

 
Mediante Resolución de Alcaldía de 1 de febrero de 2023 se han aprobado las 

Bases específicas de la convocatoria para la selección y contratación de personal 
formador para ejecutar actuaciones en materia de FPE, en la modalidad de formación 
de oferta dirigida prioritariamente a personas trabajadoras desempleadas, en su 
convocatoria 2022. 

 
Con fecha 17 de marzo de 2023 se hace pública la Resolución relativa a los 

aspirantes admitidos y excluidos con carácter provisional. 
 
Una vez vencido el plazo de subsanación de errores, en virtud de lo dispuesto 

en el apartado 5º de las Bases, procede la aprobación de la lista defini tiva de admitidos 
y excluidos. 

 
Por lo expuesto, y vista la propuesta de los servicios técnicos municipales fecha 30 

de marzo de 2023, relativa a las listas definitivas de admitidos y excluidos, en ejercicio de 
las atribuciones que me confiere el artículo 21 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora 
de las Bases de Régimen Local, vengo a decretar: 

 
PRIMERO.- Aprobar las siguientes listas definitivas de aspirantes admitidos y 

excluidos en el citado proceso selectivo: 
 

LISTADO DEFINITIVO DE ADMITIDOS 
 

APELLIDOS Y NOMBRE DNI 

Baños de Cos Mª del Carmen ***8550** 

Cózar Ballestero Francisca ***0936** 

Domínguez Ríos Nuria ***6268** 

García Canto Francisca ***3463** 

Iniesta Doña Mº Ángeles ***3291** 

Mota Pérez, Milagrosa ***6778** 

Rodríguez Graván Pilar ***6466** 
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APELLIDOS Y NOMBRE DNI 

Ruda García Ana ***7592** 

Sánchez Torres Águeda ***8331** 

Trabado Moreno Susana ***2754** 

 
 
 
 

LISTADO DEFINITIVO DE EXCLUIDOS 
 

APELLIDOS Y NOMBRE DNI 
MOTIVO DE 
EXCLUSIÓN* 

Aranda Salva Mª del Carmen ***7016** 1 

Prieto Sánchez, Antonia ***2976** 1 

 
Motivos de exclusión (*), por no presentar o no acreditar suficientemente los 

siguientes aspectos: 
 
1. Acreditación de la experiencia profesional conforme a las bases reguladoras, 

apartado 3.i). 

 
SEGUNDO.- Determinar la composición del Tribunal Calificador conforme a la base 

5ª de la convocatoria del siguiente modo: 
 

Cargo Titular Suplente 

Presidente/a Mª. Jesús Gómez Benítez. 
Tesorera 

Manuel Javier Cabeza Martínez 
Interventor 

Secretario/a Patricia Ramos Peña 
Técnico de Admón. Gral 

Cristina Barrera Merino. 
Secretaria General 

1º Vocal Mª Gracia García Rodríguez 
Trabajadora Social 

Francisco Castillo Salmerón 
Arquitecto Técnico Municipal 

2º Vocal José Aragón Salguero 
Monitor Deportivo 

Mª. José Dávila Cabañas 
Técnico de Cultura 

3º Vocal Juana Mª Pérez Fernández 
Técnico de Participación Ciu-
dadana 

José Ángel Moreno Vaca 
Técnico de Urbanismo 

 
TERCERO.- Ordenar la publicación de la presente resolución en el tablón de 

anuncios del Excmo. Ayuntamiento de Medina Sidonia y en su página web para su general 
conocimiento y efectos oportunos.” 

 
 
Lo que se hace público para general conocimiento, en Medina Sidonia a la fecha 

indicada en la firma electrónica. 
 
 

EL ALCALDE-PRESIDENTE 
 

FDO: Manuel Fernando Macías Herrera. 
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